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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA. 

A C T A   38
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIO

Siendo las 16:15 horas del día miércoles 23 de septiembre  de 2009, el Sr. Alcalde, don Rodrigo Sánchez Villalobos, abre la sesión en el salón del edificio consistorial.
Asistencia:

Concejales:

· Sra. Maria Teresa Cerda García

· Sra. Marisol Leiva Cortés

· Sra. Ana Ardiles Saavedra

· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia

· Sr. Ernesto Molina Miranda

Funcionarios Municipales:

· Sr. Modesto Escobar Godoy. Director DEM.

· Sr. Francisco Mocárquer  Semler. Director DESAM.
· Sr. Alexánde Panéz. Pinto.Director DIDECO.
· Sr. Cristian Luco Montecinos. Director SECPLA.
_    Sr. Manuel Hernández Alarcón. Encargado Oficina ADE

_    Sr. Hugo Marín Avendaño. Encargado Oficina de Vivienda.

. 
TABLA A TRATAR:
1.-    Aprobación  acta Nº 37/ 02-09-2009. Sesión ordinaria.
2.-    Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 02 y el   

        22 de  septiembre 2009.
3.-   Asuntos pendientes de sesiones anteriores.
4.-   Análisis y aprobación estatutos Asociación Provincial de Municipalidades de Petorca.

5.-   Solicitud bono especial por Fiestas Patrias para funcionarios DESAM. Expone Sr.    

        Patricio Campos.

6.-  Presentación programa FNDR gestión hídrica provincia de Petorca.

7.-  Varios e incidentes.
Sr. Alcalde con anuencia de Sres. Concejales enuncia el punto 6 de la tabla y deja con la palabra a Sr. SEREMI de Agricultura Don Hugo Yávar.
Sexto tema

Presentación programa FNDR gestión hídrica provincia de Petorca
SEREMI  saluda y señala que como Ministerio de Agricultura una de las prioridades ha sido el tema del agua y ello se manifiesta a través de proyectos. Ahora está el proyecto del  Instituto del Agua para la Provincia de Petorca, con la finalidad de recopilar toda la información  acerca del agua. Con platas del GORE se trabajará este proyecto y que en definitiva al final todos estos temas quedarán en manos de la comunidad.
Continúa diciendo que este proyecto va destinado a recopilar, ordenar y organizar toda la información y que estará a cargo de Don Claudio Fernández.
Por otra parte, agradece porque se firmará con la Municipalidad de La Ligua un convenio del retiro de todos los envases vacíos de productos químicos, ya que es importante para todas las personas.

Finalmente SEREMI deja con la palabra a Don Claudio Fernández  quien expone en Data el Programa del Fondo Nacional de Desarrollo Regional “Gestión Hídrica de la Provincia de Petorca” entregando previamente a Sres. Concejales el informe por escrito.
Sr. Fernández dice que la idea de esta presentación es que las personas que tienen la responsabilidad política de la administración del territorio estén al tanto de lo que el  gobierno central a través de su SEREMI de Agricultura está desarrollando.
Expone enseguida:

- 
La Inversión Regional con ejecución de la SEREMI de Agricultura en la provincia de Petorca a través de programas FNDR

- 
Contextualización del programa desde el punto de vista del recurso caudales disponibles distribuidos en el año calendario en la provincia de Petorca.      
- 
Requerimiento por concepto de riego en la provincia de Petorca.

- 
Comparación entre requerimiento por riego y disponibilidad de agua en la provincia de Petorca: Análisis situación actual.

-
Comparación entre requerimiento por riego y disponibilidad de agua en la provincia de Petorca: Análisis situación mejorada.
- 
Comparación entre requerimiento por riego y disponibilidad de agua en la provincia de Petorca. Análisis situación disminución de precipitaciones.

- 
Comparación entre requerimiento por riego y disponibilidad de agua en la provincia de Petorca. Análisis situación aumento superficie plantada.

- 
Instituciones que tienen que ver con el recurso hídrico y administración del recurso agua.
-
Árbol de causas y efectos para la situación hídrica de la provincia de Petorca.

-
Soluciones que trabajará el proyecto: Gestión hídrica adecuada con un programa de información a los agricultores, con la transferencia tecnológica y con capacitación a los ciudadanos.
El total del programa es por M$ 782.753.

Terminada la exposición se responden dudas y consultas del Concejo y posteriormente Sr. SEREMI al igual que expositor agradecen haber sido escuchados y posteriormente se retiran del salón. 

A continuación Sr. Alcalde enuncia el tema 1 de la tabla.

Primer tema 
Aprobación  acta Nº 37/ 02-09-2009
Acta es aprobada por los Concejales Molina,  Leiva, Yáñez, Díaz y Ardiles. Concejala Cerda la aprueba con la siguiente observación: En la pág. 36 Nº 19 donde dice “….Concejala Cerda consulta si se solucionó el tema de la orquesta “Los Linos”, debe decir “Concejala Cerda consulta si se solucionó el tema de la orquesta “Los Lions”.
Posteriormente Sr. Alcalde enuncia el punto 2 de la tabla.

Segundo tema               

Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 02 y el    

22 de septiembre de  2009:
02-09-2009
: 12.00 hrs. Conferencia de prensa Lanzamiento Fiesta Chile + Cultura, con presencia de SEREMI de Cultura Rossana Espoz Garay, y Gobernador de Petorca. 


16.00 hrs. Sesión ordinaria del honorable Concejo Municipal.
03-09-2009
: 09.00 hrs. Atención de Instituciones, Agrupación de Familiares Postrados, Comité Lanas del Valle, Sindicato de Comerciantes Ambulantes.
04-09-2009
: 09.00 hrs. reunión de trabajo con Junta de Vecinos El Cobre.

12.00 hrs. Instalación de primera piedra en obras de ampliación de Escuela Gabriela Mistral.
05-09-2009
: 12.00 hrs. Firma de comodato e inauguración de cierre perimetral de sede comunitaria de Los Molles.

17.00 hrs. visita a Club de Adulto Mayor Bellavista, por invitación de sus socios y socias.
07-09-2009
: 09.30 hrs. Atención de los vecinos.
08-09-2009
: 09.00 hrs. Atención de los vecinos.

10.30 hrs. Reunión almuerzo con Gerente Regional de Asociación Chilena de Seguridad en oficinas de Valparaíso.

21.00 hrs. Cena Aniversario Asociación de Pequeños Industriales y Artesanos de la Provincia de Petorca, en Restaurant La Cabaña.
09-09-2009
: 09.00 hrs. Atención de los vecinos.

10.30 hrs. Reunión de trabajo con Capitanía de Puerto de Quintero, para tratar temas concernientes al borde costero de la comuna.
10-09-2009
: 09.30 hrs. Atención de instituciones, Agrupación de Comerciantes Ambulantes “Amanecer”, Junta de Vecinos Guindo Chico.

16.00 hrs. Reunión con Agrupación de Familiares y Amigos de Detenidos “Nadie está Libre”, con presencia de Alcaide del Centro de Detención Preventiva de La Ligua, Jorge Vargas Reyes.
11-09-2009
: 09.30 hrs. Atención de los vecinos.

12.00 hrs. Homenaje al presidente Salvador Allende Gossens y colocación de ofrenda floral en la plaza que lleva su nombre al conmemorarse un aniversario más del golpe de estado del 11 de septiembre de 1973.

19.00 hrs. Ceremonia de inicio del proyecto “Fortaleciendo mi Localidad” en Sede Junta de Vecinos El Trapiche.
12-09-2009
: 16.00 hrs. Inauguración fiesta ciudadana “Chile Mas Cultura” en Museo de La Ligua.

17.30 hrs. Festival de rock en Plaza de Armas, en el marco de la fiesta ciudadana “Chile Más Cultura”
13-09-2009
: 17.00 hrs. Procesión cultural del valle del ligua en el marco de la fiesta ciudadana “Chile Más Cultura”.
14-09-2009
: 09.30 hrs. Atención de los vecinos.

11.00 hrs. Reunión de trabajo con Unión Comunal de Centros de Madres.
15-09-2009
: 10.30 hrs. Jornada de capacitación para funcionarios municipales titulada: “Taller de la no violencia y la no discriminación en el trabajo”.

17.00 hrs. Visita a vecinos de localidad de El Guindo Chico, en el valle de Longotoma.
16-09-2009
: 12.00 hrs. Asistencia como invitado especial a inauguración de Feria Costumbrista Colegio Domingo Ortiz de Rozas.
17-09-2009
: 13.30 hrs. Almuerzo de fiestas patrias junto a funcionarios del Departamento de Salud.

15.00 hrs. Desfile de fiestas patrias organizado por Escuela Básica de Quebradilla.

19.00 hrs. Inauguración de 5º muestra costumbrista de localidad de Huaquén.

22.00 hrs. Inauguración de fonda oficial y fiesta popular a la chilena en recinto ferial de El Rayado.
18-09-2009
: 10.00 hrs. Desfile de fiestas patrias organizado por Escuela Básica Comunidades de Valle Hermoso.

11.30 hrs. Desfile Oficial de fiestas patrias en Plaza de Armas de La Ligua.
21-09-2009
: 09.30 hrs. Atención de los vecinos.

16.30 hrs. Reunión de trabajo con directiva Asociación de Futbol de La Ligua.
22-09-2009
: 09.30 hrs. Atención de los vecinos.

11.30 hrs. Recepción a delegados de Gobernación del Estado de Sao Paulo, Brasil y recorrido por la comuna.

19.00 hrs. Ceremonia de cambio de folio periódico El Observador.

Terminada la lectura de sus actividades, Sr. Alcalde enuncia el punto 3 de la tabla.

Tercer tema

Asuntos pendientes.

Se acuerda tratarlos en “Varios e incidentes.”

Enseguida Sr. Alcalde enuncia el tema 4 de la tabla.
Cuarto tema
Análisis y aprobación estatutos Asociación Provincial de Municipalidades de Petorca.
Sr. Alcalde explica que Sr. Ferrel quien iba a ver este tema se encuentra analizando un tema financiero con la Directora DAF.

Agrega Alcalde que puede decir que este tema se ha dilatado bastante y se podría decir que hay cierta apatía, pero urge tener la Asociación Provincial porque muchos de los recursos que está canalizando el gobierno van a ser en forma asociativa y más aún por el tema de las maquinarias que fue entregada a la Provincia de Petorca y referente a lo mismo expone que Zapallar es de opinión de entregar la administración de las máquinas a un privado y que cobren a cada comuna por el servicio. La Ligua, Papudo, Petorca no están de acuerdo con ello por encarecimiento del servicio .La propuesta es que los Municipios a través de la Asociación Provincial nombrara un Directorio con un Gerente de una empresa que administrara e hiciera el mantenimiento de la maquinaria. Otra propuesta es que cada Municipio la administre y mantenga las maquinarias y las vayan rotando. También está la propuesta que sea mixto. Alcalde agrega que en la próxima reunión se va a discutir y La Ligua presenta la alternativa de crear primero la Asociación.
Alcalde comenta que se habló en esa reunión que en la provincia se gastan alrededor de M$ 50.000 en arriendo de maquinarias, por lo tanto eso serviría como el piso para empezar a trabajar y tomar una decisión de la maquinaria. También Alcalde dice que Papudo hizo la propuesta si el Municipio de La Ligua estaba en condiciones de poder administrar. La respuesta fue que se podría sumir ese reto siempre y cuando todas las comunas pongan el aporte correspondiente para la mantención e insumos de las maquinarias, pero en definitiva no se concreto nada.

Concejal Yáñez expone que en la documentación que se les mande se les podría incorporar la propuesta , pero le preocupa si La Ligua se hace cargo, de la respuesta de los otros Municipios porque si en convenios pequeños como el de la OPD en que Cabildo no se pone y también la parte jurídica, porque no sabe en qué condiciones están pasadas las máquinas, bajo qué modalidad, qué concepto, si se le pasaron a la Gobernación y si al tener el documento oficial del traspaso del GORE a los Municipios, si es factible que los Municipios a través de algún  instrumento pudieran entregarlo a un privado como pretende Zapallar  También plantea que si Zapallar no está de acuerdo, que renuncie y no está diciendo que no pertenezca a la Asociación Provincial de Municipios de Petorca.
Concejal Díaz dice que por lógica la postura que tiene el Alcalde del Municipio como el de Zapallar es entregarle a un privado un millón de dólares para que gane plata con las Municipalidades. Es fácil ser empresario así, pero si este año hubiese sido tremendamente lluvioso, él se pregunta qué hubiera pasado con las emergencias y el Municipio con las máquinas guardadas. Cree que se hubiese caído en el programa “Esto no tiene nombre”. Falta la capacidad para ponerse de acuerdo habiendo tanta necesidad, incluso hay gente inscrita para las máquinas y están concientes que deberán hacer un aporte. Cree que hay que tener una postura más firme y hacer notar la molestia del Concejo de La Ligua.

Sr. Alcalde manifiesta que Petorca está en la postura de La Ligua, Cabildo comparte un poco la idea de nombrar un gerente con las competencias profesionales para que administre el uso de las maquinarias, por lo tanto ya se está perfilando algo.

Concejal Molina considera que se va a llegar a lo mismo pero con otro nombre, porque se va a formar una empresa, se va a pagar un gerente, personal, mantención.

Alcalde aclara que se contrataría a un gerente con un sueldo, no a una empresa y no cobrará un margen de ganancia.

Concejal Molina dice si se va a contratar a un Ingeniero con conocimientos en hidráulica, con las competencias para que vea la mantención correspondientes de las máquinas, o sea se debe pensar en un Profesional que no va a costar menos de M$ 2.000 o M$ 3.000 mensuales. No va a ser lo mismo obviamente que un particular que va a ganar plata, pero se va a llegar a lo mismo.
Alcalde señala que no es así porque la empresa privada igual va a contratar a un gerente y si lo hace la Municipalidad no va a tener el margen de ganancia, porque la empresa va a ser de los 5 Municipios. Agrega que se están haciendo los cálculos en base a los M$ 50.000  que se gasta en arriendo de maquinarias, ese sería el piso y se daría un doble servicio a la comunidad.

Concejala Cerda consulta cómo se pidieron esas máquinas.

Alcalde responde que no se pidieron, fue el gobierno el que las envió a la Provincia.

Concejala Cerda señala que se sabía que esto iba a pasar.

Alcalde contesta que ante el gasto que se lleva en arriendo de máquinas y la posibilidad que se las están regalando, obvio que no se iban a devolver.

Concejala Leiva considera que igual es complejo el tema, porque son maquinarias e involucran un riesgo en cuanto al arreglo de las máquinas, quién lo va a asumir y para su manejo debe ser gente especializada.

Alcalde explica que el Ejército capacitará a operadores de las maquinarias con el acuerdo que en trabajos que realicen ellos en algún sector, se les colabore con horas máquinas.
Concejal Molina expone el caso de Vialidad en que antes tenía toda clase de máquinas y se dieron cuenta que no era un buen negocio, porque el gasto era muy elevado. Ahora se quedó con lo que es mas difícil encontrar como son las motoniveladoras y el resto lo externalizó. Esa es su aprehensión, ojalá no suceda.
Concejal Yáñez expresa que los que están medianamente de acuerdo vayan estudiando una propuesta de administración y ver como se avanza.

Alcalde señala que Cabildo proponía externalizar  el mantenimiento de las máquinas.

Concejal Molina expresa que es lógico porque no se va a tener un mecánico para cada tipo de máquina.

Concejala Ardiles considera que mejor verlo como algo positivo.

.Concejal Molina aclara que él no es que vea lo negativo sino la parte práctica.

Concejala Ardiles expresa que mejor ver lo positivo en que el gobierno haya mandado esas máquinas, porque es mejor tener algo a no tener nada. Cree que más que nada tienen los Alcaldes que ponerse de acuerdo y ordenarse.

Concejal Molina dice que deben estar encima de la empresa o ente que se va a formar y estarlo controlando frecuentemente.
Concejal Díaz dice que en Chile no funciona la responsabilidad compartida.

Concejal Molina señala que su aprehensión es porque cree que cuando las cosas no son de uno, no se cuidan.

Concejal Díaz señala que cree mucho cuando se contrata a  un ex Carabinero jubilado en cuanto a darle la responsabilidad de administración, porque en este caso se va a requerir un estricto control.

Concejal Molina dice que debe ser una persona que sepa de costos porque va a tener que saber cuánto  va a aportar cada Municipio de acuerdo a los trabajos que está haciendo.
Alcalde expone que se pensaba en que todos los costos que va a cobrar la empresa privada, los contemple el gerente o administrador y en el caso de la gente que está solicitando horas máquinas en la comuna, se ha ido socializando que deben aportar un porcentaje y así se amortiza el gasto .Por eso se debe tener a un administrador con el perfil para el cargo y que Alcalde y Concejales lo controlen permanentemente.
Alcalde señala que también habrá un tema asociativo para lo del medio ambiente y de la basura en que también el gobierno está colocando dinero en esta forma para compra del terreno, maquinaria, para camiones recolectores, para incorporar tecnología si se va a usar gasificación , tratamiento de los residuos sólidos o planta de transferencia, por lo que se va a tener un informe de la Universidad Santa María de los 5 Municipios, sobre las distintas posibilidades del tratamiento de la basura, para que cada Concejal lo tenga a su disposición y decidir la vía a elegir.

Concejal Yáñez  propone ver la propuesta que elaboró el Municipio sobre el tema de la basura para que Concejales puedan también proponer ideas porque si se va a entregar a particulares la idea es hacerlo como el sistema de concesiones de las vías de las carreteras. Ver costo total de las maquinarias versus la rentabilidad, gasto total que tienen los 5 Municipios por año y  calcular los años de utilidad que tienen las maquinarias, ya que después de 5 años la maquinaria puede pasar a ser propia.

Concejala Cerda dice que es de la idea que la Intendencia pagara el gerente y citar a una reunión a los 5 Municipios con Intendente, Alcaldes y Concejales, para que se llegue a un acuerdo.

Concejal Yáñez  no está de acuerdo ya que colocaron las máquinas y dice que no se ha sido capaz de ponerse de acuerdo a nivel provincial.

Concejala Cerda manifiesta que es su opinión y cada cual expone lo que piensa.

Concejal Yáñez dice que lo más probable es que Intendente hasta se enoje.

Alcalde resume que se entregará la información proporcionada por la Universidad Santa María, el informe de San Antonio respecto a su experiencia en la administración de estas maquinarias y los estatutos que se están elaborando para analizarlos.
Posteriormente Sr. Alcalde enuncia el punto 5 de la Tabla.

Quinto tema
Solicitud bono especial por Fiestas Patrias para funcionarios DESAM. Expone Sr. Patricio Campos.

Sr. Director de Salud explica que hace unas semanas la Asociación de Funcionarios DESAM se acercó a la Dirección para ver la posibilidad de obtener un bono diferenciado para lo cual se requería la aprobación del Concejo, pero a raíz que no hubo sesión en esa fecha, decidieron darse un bono de sus propios fondos por Fiestas Patrias y acordaron dejar la petición  al Concejo para fin de año.

A continuación Sr. Alcalde enuncia el último punto de la tabla.

Séptimo tema

Varios e incidentes.
Sr. Alcalde otorga la palabra a Concejal Molina.
7.1.-
Concejal Molina dice que hay una petición de un terreno Municipal en Comodato, por parte del Comité Pablo Neruda de la Villa 13 Sur, para hacer una sede social. Consulta si han presentado los antecedentes.

Concejal Yáñez  señala que los comités tienen su permanencia mientras cumplen el objetivo y de ahí desaparecen, por lo tanto la petición no corresponde. Si fuera una organización de base territorial, podría ser.

Director DIDECO plantea que la Villa 13 Sur pertenece a la Junta de Vecinos Cobre Uno, pero a raíz de todo un proceso que se ha llevado en ella, coincidió que fue seleccionada como territorio vulnerable  para un proyecto de participación FOSIS, por lo que éste trabajó durante varios meses y termina con un aporte  FOSIS de aproximadamente $ 500.000 que la gente estaba pensando destinarlos a la adquisición de una cabaña en donde poder reunirse ellos.
Concejala Leiva dice que hay que aclarar que es un comité en que la gente vive allí pero no hay construcción de viviendas con subsidio.

DIDECO expresa que fue la figura jurídica que utilizó la Villa pero el objetivo del proyecto partió con el afán de constituir la Junta de Vecinos de la 13 Sur, pero no lo lograron por no cumplir con los requisitos que exige la ley, por lo que siguieron como Comité de Vivienda  pero con el objetivo de obtener un espacio donde reunirse, porque no se sienten identificados con el Cobre Uno.
Alcalde señala que vinieron a hablar con él y pidieron el espacio cerca de la multicancha ubicada detrás del cementerio, pero hubo problemas en el sector.

Concejala Yáñez señala que de hecho la constitución de las nuevas Juntas de Vecinos tienen que ver con la división territorial y que habría que hacer un nuevo análisis porque  en realidad han estado surgiendo otras organizaciones  al interior de las ya existentes y cree que el Concejo tiene la función de fortalecer las organizaciones y no hacer que se dividan. Lo último ha estado pasando y cree que no corresponde. Pero él apela a la división territorial que existe que hay que actualizarla. Agrega que el Comodato no se otorgue mientras no haya un estudio de Jurídico y  de la DIDECO al respecto de la división de las Unidades Vecinales.

Posteriormente Sr. Alcalde otorga la palabra en varios a Concejala Cerda.

7.2.-
Concejala Cerda consulta por las subvenciones.

Director DIDECO responde que en el tema de las subvenciones había que resolver el de algunas rendiciones pendientes y debían ser revisadas por el Director de Control quien la semana recién pasada emitió el informe.

Concejala Cerda expone que en el Centro de la Cultura de la Sra. Cecilia Delgado, Concejala Cerda debió pagar la luz para que la Sra. Delgado pudiera abrir y cree que eso no es posible en una comuna como ésta en que pasa tanta gente por el Centro Cultural y que ella tenga cerrado porque no hay luz en el local, porque no se le dio la subvención que ya fue aprobada.

Por otra parte agrega que a la Sra. Delgado se le ofreció una persona para que fuera a atender todos los días, pero la persona que se le mandó no tenía un nivel (según le decía la Sra. Delgado) acorde a la función, porque no sabía responder a la gente.
Director DIDECO, señala que habló con la Sra. Delgado porque es complicado el perfil que requiere la persona requerida, pero se va a cambiar a la persona.

Alcalde señala que esta generación de empleo apunta a personas más vulnerables y que no tienen generalmente capacitación profesional. Se priorizan otros aspectos.

Concejal Díaz consulta cuándo se va a entregar la subvención.

Director DIDECO dice que no quiere comprometerse con una fecha que no sabe si se va a cumplir, porque eso lo maneja Sr. Ferrel.

Concejala Leiva expresa que cuando se sepan las fechas se avise a todos los Concejales para darle respuesta a la gente en forma exacta.

7.3.-
 Concejala Cerda  presenta una carta de Alexander Panéz Director DIDECO, quien conversó con ella informándole que el Depto. Social no tiene plata y ella dice que si ellos estuvieron el 2 de septiembre, no se podría haber hablado este problema que es tan grave y que se comentaron otros temas de música, de orquesta y ahora no se tiene para dar un poco de mercadería a la gente con hambre, para ella es angustiante.

Director DIDECO explica que al 2 de septiembre no se tenía la información  que se había gastado el presupuesto de Social.

Alcalde señala que el presupuesto se había aumentado en M$ 4.000 y él pidió la información en qué se había gastado el presupuesto y fueron casos muy críticos, los que se priorizarán para seguir otorgándoles el apoyo, porque además ha llegado al Depto. Social un segmento de gente que antes no concurría al Municipio a solicitar ayuda por lo que el presupuesto se disparó por eso.

Concejala Cerda expresa que las ayudas las da el Depto. Social  y deben haber sido otorgadas con un buen criterio, no la dan los Concejales, por lo que ella insiste por qué no se habló antes.

Alcalde expresa que es verdad que se pudo hacer un informe con antelación, pero se han hecho otras cosas como investigar ayudas en que algunas personas hacen mal uso de ellas.

Director DIDECO respecto a lo que dice Concejala Cerda informa que también no se informó antes porque el sistema informático de Social no va simultáneo con el de DAF, ya que en Social  aparecía un saldo, pero él no sabía que se producía un desfase informático. El revisa el consolidado estadístico del sistema y en eso él se estaba basando, no en la contabilización manual. Agrega que independiente de lo anterior, hubo una demanda fuerte de un sector no habitual solicitando apoyo en Social.

Informa que estos M$ 36.000 gastados a la fecha, es igual al monto que se gastó durante todo el año 2008.

Concejala Cerda solicita informe por escrito del Depto. Social cómo se distribuyen los gastos por mes y cuántos fueron los gastos en el 2008 y el 2009. 
7.4.-
Concejala cerda consulta cuándo se va a tener reunión sobre el Plan Regulador.
Director SECPLA responde que se suponía que esta semana la empresa debía entregar el nuevo calendario para la entrega de las distintas etapas, por lo cual Mario Ferrada Asesor Urbanista, va a enviar un nuevo calendario a la empresa donde le indica que en el periodo del 10 al 15 de octubre, deben hacer la presentación al público durante 4 días.

7.5.-
Concejala Cerda consulta para cuando va a ser la reunión con las Juntas de Vecinos sobre el problema de cierre adelantado de los locales de venta de bebidas alcohólicas, porque se quedó en hacerla para fin de mes.
Sr. Alcalde responde que se coordinará con la UNCO de Juntas de Vecinos para fijarla.

7.6.-
Concejala Cerda   presenta el caso de una señora de edad y lo hace porque no sabe cómo solucionarlo. Agrega que la señora  tiene derechos a tierra en la Comunidad de Valle-Hermoso, pero ahora le dicen que no porque el certificado de ella es del año 92 y que eso ya no sirve. 

Alcalde explica que muchas personas cuando estuvieron las empresas para regularizar, no se fueron a inscribir ya que era una decisión personal de ellos.

Concejal Díaz señala que ese tema es por las generaciones que se van perdiendo y que no se hacen los papeles, llegando un momento que ya no tienen como recuperar los bienes. Agrega que en la parte agraria se han conseguido algunos subsidios a través de INDAP para arreglar este tipo de situaciones, pero no sabe para este caso.

Concejal Yáñez expresa que este caso es privado de las Comunidades con sus socios.

Asesor Jurídico Municipal analizará el caso.

7.7.-
Concejala Cerda dice que hoy vinieron de nuevo los trabajadores de SOCOIN y ella llamó a Concejal Molina para escucharlos porque el abogado Juica quien inició la causa quedó de estar acá antes de las 16:00 horas para conversar y saber en qué va el caso, pero no llegó, por lo que trabajadores están súper angustiados y ella les encuentra la razón porque es su plata. Ella pide al abogado Municipal que se preocupe de este caso y que Municipio vea como se les ayuda.
Asesor Jurídico dice que la Municipalidad está viendo el tema y pide que Concejala Cerda los reúna. Dice que Juica no llegó y ella cree que a la gente no se le pude dejar botada.

7.8.-
Concejala Cerda solicita si es posible citar a la Dra. Cecilia Murgueitio al Concejo porque conversó con ella  y se siente muy pasada a llevar.

Concejala Leiva interviene diciendo que en este tema se había quedado en que se haría una investigación y pregunta qué paso, porque también se iba a hacer una reunión en que se invitaría a la Comisión de Salud pero tampoco se ha hecho.

Alcalde responde que por las actividades de septiembre, él no se ha podido reunir con ellos y con cada uno de ellos, respecto a la denuncia que hicieron a la Inspección del Trabajo, para saber en qué está incurriendo el Municipio. 

Concejala Leiva manifiesta que a lo mejor las mismas personas que hicieron la carta puedan asistir al Concejo.

Alcalde manifiesta que igual él se reunirá con cada uno de ellos y después podrán venir citados ante el Concejo.

Concejala Leiva expresa que igual ellos pueden citarlos para que vengan.

Alcalde dice que él no está diciendo lo contrario, no se está oponiendo.

Concejal Díaz expresa que se corre el riego cuando se trae a una persona ante el Concejo. Se sabe que en un Depto. hay diferentes opiniones y este es un Concejo Municipal lejos de un Juzgado donde hay que dirimir opiniones y decidir.
Concejal Molina expresa que está de acuerdo con Concejal Díaz pero se pidió una investigación  para la Feria del Tejido y tampoco se hizo, entonces…….
Alcalde consulta a Director de Salud respecto al informe de la asistencia que tienen esos funcionarios porque una de las cosas que decían era de acoso laboral donde él deja de manifiesto que si hubiera acoso no habrían las faltas de firmas recurrentes durante mucho tiempo y si alguien dice que a raíz de la situación de acoso hay un funcionario con problemas psiquiátricos es preocupante, por lo que él también estaba de acuerdo con la investigación sumaria.

Concejala Leiva  señala que igual hay que hacer la Investigación Sumaria en el DESAM porque Director de Control manda un ordinario en el cual repara orden de compra y del tema de irregularidades sobre la entrega de vales de bencina que viene desde el 2005 a la fecha,  por lo tanto no solo es el tema de lo que están sufriendo algunos funcionarios.  Pide informe de los vales de bencina, bitácora y la Contraloría es muy específica en ese tema,  respecto al registro.

Director DESAM señala que él regularizó esa situación y explica el procedimiento habitual, pero no hay irregularidades.
Concejala Leiva dice que Contralor pide que se haga un estudio del consumo real de cada vehículo en las diferentes Postas.

Director DESAM manifiesta que se han rebajado los consumos y solamente se entrega vale de bencina a un vehículo de profesional cuando el vehículo Municipal esté malo. Explica las medias soluciones que se toman en casos excepcionales para cumplir con las rondas.

Director Salud pregunta a Concejala Cerda sobre la conversación con Dra. Murgueitio.

Concejala Cerda responde que la conversación es cosa de ella, ella la llamó porque se lo pidió una persona bastante importante que lo hiciera y le comentó que estaba muy preocupada por lo que está pasando en Salud. Dra. responde que así es y que a ella le gustaría que la escucharan porque no lo hacen y se siente pasada a llevar.
Concejala Cerda agrega que hace tiempo está escuchando los mismos problemas en Salud y le gustaría escuchar a los funcionarios porque pasa el tiempo y no hay solución.

Director DESAM señala que la solución que quizás ve el Concejo es la destitución del médico, pero se está juzgando a un profesional sin base fundada. Si desean convocar a Dra. Murgueitio él no se puede oponer, pero él habló con los profesionales y fue un roce laboral, es algo humano.
Concejala Cerda cree que hay que escuchar a las dos partes.

Concejal Yáñez plantea que Director DESAM está justificando algo que no debe y primero que nada Concejales son autoridades, toman decisiones y por lo tanto cuando piden investigación sumaria, tiene que acatar. Eso es lo que se tiene que hacer. Es una investigación sumaria no un Sumario Administrativo para tomar la opinión del médico que está cuestionado, de la Dra. que se siente pasada a llevar y de la opinión de todos y en virtud de eso se pasa al sumario administrativo para determinar a lo mejor sanciones y esas se le pasan a Alcalde por insinuación del Fiscal, el Alcalde determina y puede ir suspensión, rebaja de sueldo y hasta la destitución. Pide que se haga el proceso.
Por otra parte señala que no cree que sea bueno que el Concejo se constituya en un Concejo especial para escuchar porque en definitiva no van a sacar nada como también piensa que no se va a sacar nada con la investigación sumaria, porque sabe quien lo va a hacer.

Alcalde le consulta quién es.

Concejal Yáñez responde que el reglamento lo señala claramente, tiene que ser del mismo grado y por lo tanto tiene que ser un Profesional y Alcalde lo sabe y si no es así se lo está diciendo. En ese sentido de repente las cosas se manejan y en ese sentido pide al Director DESAM; que se trate de solucionar el problema, porque al final se van a llevar en todos los Concejos en lo mismo. No se avanza y él no tiene reparaciones en dar una explicación a la gente mientras no se solucione el problema que hoy día hay en Salud.

Respecto a lo del ordinario de Director de Control y entiende lo que dice Director de Salud en que es un tema de formalidad  en el llenado del vale que hacen en la COPEC y a lo mejor no están dadas las instrucciones allá para que lo llenen de acuerdo a lo que dice la ley. En base a eso primero hay que solucionar todos esos problemas en Salud y después se le entregará un Bono. No está en desacuerdo, cree que se lo merecen pero primero hay que solucionar los problemas. Continúa diciendo que no sabe si será efectivo confrontar a la gente en un Concejo, porque no sabe si hablarán con soltura, si tendrán la capacidad y sinceridad para hacerlo y puede que hagan una presentación al pasar y se quedarán con la misma sensación de no haber solucionado los conflictos que realmente existen. Ojalá que Director DESAM más que venir a conversar con el Alcalde, reúna al personal y se converse. Reconocer errores es hidalgo, se es humano y no todo es perfecto, uno se equivoca y él cree que es mejor buscar soluciones, no confrontaciones – y no se está oponiendo a que funcionarios vengan al Concejo si Colegas Concejales lo desean y es necesario escucharla está de acuerdo- pero no cree que sea lo mejor y que el Concejo se transforme en un tribunal. Piensa que en conjunto deben dar las directrices para que funcione bien y entregarles los recursos para que se desenvuelvan sin problemas. Espera que el tema  se resuelva porque se viene arrastrando muchos años, ha habido perseguimiento a funcionarios, pero deben cumplir las metas en Salud remando todos para el mismo lado. Continúa diciendo que si hay problema en el tema de los combustibles se pude pedir un informe del gasto, pero no está de acuerdo tampoco en que los litros de bencina que se entreguen a vehículos de funcionarios sean tan justos, porque hay que considerar desgaste de máquina, neumático, aceite y la voluntad además de prestar el vehículo.

Concejala Leiva señala que tampoco se pueden ir a extremos.

Concejal Yáñez señala que es indudable como el caso de la ex  jefa de Salud María Eliana Cardoza, que se le entregaron 40 litros de combustible a su vehículo para ir a Petorca.

Alcalde señala que en todo caso Director DESAM tiene su respaldo en cuanto a su gestión y que sería bueno transparentar cosas, sobre todo en que hacen llegar cartas en el sentido que tendrían problema psiquiátricos y a él le gustaría investigar, porque ese funcionario cree que tendría 5 meses y tres semanas de licencia médica y le preocupa bastante porque en esas condiciones no puede trabajar. Es preocupante y quizás amerita una investigación más profunda en esos temas.

Alcalde dice a Concejal Yáñez que le permita expresarse que él no lo interrumpió en ningún momento cuando habló y que ahora le permita expresarse a él. De repente es irreverente con él el Concejal Yáñez cuando dice si Ud. no lo sabe yo se lo estoy diciendo. Todos saben que es una persona muy inteligente así que está demás que lo exprese, entonces ellos también tienen un grado de inteligencia que les permite tener algún tipo de raciocinio cuando Concejal Yáñez habla. Dice que lo deje dar su opinión como Alcalde, tiene su propia opinión y le pide que no sea interrumpido. Él respeta a Concejal Yáñez y lo escucha con bastante educación hacia él y hacia el resto de Concejales.

Concejal Yáñez pide la palabra a Concejala Leiva quien la tenía y dice que en definitiva lo que hace Alcalde es ahondar más el problema y en la forma que lo hace también es irreverente y Concejales no son tontos. Además si tiene una ideología de la defensa de los trabajadores, de repente se le olvida y es inhumano lo que dice porque si bien es cierto hay una formalidad para ingresar a los servicios con salud compatible para los cargos, pero hoy hay mucha gente que termina enferma, con tratamiento psicológico, psiquiátrico y no por eso se le va a cortar la cabeza inmediatamente. Cree que no es la forma adecuada, se puede revisar ciertos mecanismos de ausencia reiterada, lo cree, pero no por un tema de licencia médica. No corresponde ya que no buscaron estar enfermos.

Concejala Leiva señala que le sorprende mucho que Alcalde en varias ocasiones ha repetido el tema que se tiene una persona con tanto tiempo de licencia y eso en realidad es persecución porque se anda buscando el motivo de cuántos meses lleva para ojalá tenga el tiempo que dice la ley para sacarla porque la salud no es compatible y porque efectivamente esa persona está estorbando y pasa también con otros funcionarios en que hay cosas que Alcalde ha dicho en este Concejo que ella lo encuentra terrible, porque se espera que Alcalde con la sensibilidad que debiera tener y con la ideología no debiera hacer eso, al contrario    debiera  mirar a todos los funcionarios por igual, porque esos funcionarios que tienen problemas están en desventaja  y los que no están en desventaja es porque en algún momento cuando vinieron a pedir ayuda al Concejo, hoy dicen a todo que bueno para no recibir una persecución. Expone el caso de Marisol que ha tenido problemas de salud, que ha tenido una constante rotación y no se le ha dado solución. Espera que en el caso de la Dra. porque no ha sido solamente el caso con el Dr. - sino porque primero ella estaba haciendo un diplomado, luego tuvo problema con el fuero sindical, entonces ha sido una y otra. Ella se pregunta si la calidad de médico de ella ha sido muy mala en esta comuna. ¿Cómo ha sido su desempeño? ¿Se ha mirado su hoja de vida? Sus calificaciones. No se ha mirado nada sino que se le ha buscado su falla para sacarla del sistema.
Alcalde expresa que está respondiendo en base a una carta que le llega a él y no en base a una persecución que se ha comenzado – según palabras de Concejala Leiva-  a él le llegó la carta y él no ha tendido ningún tipo de intervención en el Depto. de Salud. Lleva 8 meses en el cargo de Alcalde y por lo tanto no hay ningún motivo para que se acuse de acoso o persecución laboral y la prueba está en que jamás había revisado los libros en los que ellos  jamás firman la salida. Si fuera persecución esa es razón suficiente para hacerle algún tipo de descargo y no se ha hecho. Su preocupación es que si la persona aduce tener problemas psiquiátricos es preocupante porque si lleva tanto tiempo trabajando de esa forma ¿estará apta para el cargo?- Por qué entonces ella no se sale y vuelve completamente sana y es solamente en base a la carta que está tomando medidas. Encima se le comunica a la Inspección del Trabajo donde jamás ha sido su intención y Concejala Leiva saca a relucir su condición ideológica, cuando no tiene nada que ver en el asunto. Continúa diciendo que Concejala Leiva hace alusión a su condición ideológica y él le pregunta si se ha mirado la suya.

Concejala Leiva dice que si, obviamente.

Alcalde expresa que no lo interrumpa porque cuando ella habló lo increpó y él permitió que lo hiciera sin interrumpirla, por lo tanto exige el mismo respeto. Eso es lo que pide y señala que es en base a la carta que está tomando acciones, no por otros motivos, no está acusando ni persiguiendo a nadie. Hay una carta y se va a investigar de qué se trata lo que están solicitando, entonces cuál es la preocupación, ninguna. No hay persecución ni acoso laboral alguno. Jamás ha esgrimido argumentos ni resquicios para comunicarse con las personas, cree que no la necesita. Hay que mirarse a sí mismo.
Concejal Díaz dice que en ambos razonamientos hay temas que se pueden solucionar. No hay que mezclar el tema de los vales con lo de los funcionarios. El propone que se entregue la información de los vales y punto, pero no ligarlo con el tema que vienen arrastrando hace tiempo, porque todos desean la transparencia, pero el otro punto es que llevan varios Concejos en que se desgastan y demoran más tiempo en los “ Varios” que en los otros puntos de la tabla, lo que significa que hay que revisarse y si necesitan un Psicólogo debe ser uno colectivo para todo el Concejo, porque ya se está terminando enojados en el Concejo y no es bueno para nadie, porque demostraría que son incapaces para resolver problemas en el Concejo y si es así se está faltando a la responsabilidad que se les entregó. Hay que tener la capacidad de discutir.

Concejala Cerda expresa que hay que tocar los puntos.
Concejal Díaz señala que eso está bien, pero lo que él dice es que deben ver cuál es el camino para solucionar los problemas. Propone definir una estrategia para tratar los problemas, pero que se respeten, porque él entiende que si hay problemas en el DESAM qué se espera si el tema de la salud de la población es lo más delicado que hay, lo más sensible, pero hay que buscar la fórmula de discutir sin ofuscarse porque ello no conduce a nada y lo peor es perder la paciencia, terminar enojados, eso no le hace bien a nadie. Cree que los Concejales son los que deben estar más claros, más concientes y tener la capacidad para resolver problemas. Llevan 10 meses y les queda mucho tiempo todavía y él expresa su voluntad de hacerlo. ¿Cuál es la forma de resolver los problemas? Poniéndose de acuerdo.

7. 9.-
Concejala Cerda plantea que conversó cuando vio en el acta el asunto de la orquesta Los Lions en que ellos habrían pedido M$ 3.000 y por eso no habían quedado. Ella los llamó por teléfono diciéndoles por qué se habían subido tanto si ellos realmente querían participar. Le respondieron que ellos habían pedido M$ 1.500. Quiere saber toda la información de la persona que habló con ellos, para que diga qué pasó.

7.10.-
Concejala Cerda lee carta del Subsecretario de Justicia a Sr. Oscar Leiva Basáez referente a la Constitución de la Corporación  Municipal de Deportes respondiéndole que revisados los registros del Departamento de Personas Jurídicas de este Ministerio y consultada además la Secretaría Regional Ministerial de Justicia de Valparaíso, no aparece que se haya solicitado la concesión de Personalidad Jurídica.

Concejala Cerda dice que esa carta está fechada 1º de septiembre de 2009 y ella lo encuentra tan grave que para ella es un abandono de deberes de la Municipalidad y no puede ser que desde enero en que fue la reunión a septiembre en que llegó la carta, no se hubieran ingresado los antecedentes de la organización. Acá en Notaría no se han hecho trámites de escritura pública para ello porque allí debe firmar el Alcalde más todas las personas que quedaron provisoriamente en la directiva y no se ha hecho. A ella le desilusionó tanto porque se hablaba de la corporación, de las platas que iban a llegar al Municipio y no se ha hecho. 

Sr. Alcalde señala que le responderá por escrito con los documentos.

Concejala Cerda dice que el subsecretario no puede estar mintiendo en la carta.

Alcalde insiste en que le responderá por escrito.

Concejala Yáñez aclara a Concejala Cerda que le darán respuesta por escrito del por qué no la han ingresado.

Terminado los varios de Concejala Cerda, Sr. Alcalde otorga la palabra en Varios a Concejala Leiva.

7.11.-
Concejala Leiva dice que le preocupa lo que es el PLADECO y Plan Regulador. Dice que la empresa quedó de juntarse con el Concejo, que iban a exponer y no pudieron dar las observaciones del Plan regulador y hoy se va a exponer públicamente sin tener Concejales la oportunidad de dar su visión como corresponde de lo que empresa ha hecho. Quedaron de mandarlo por correo y tampoco lo hicieron. Deja presente su molestia para con la empresa y desea saber por qué no les han enviado el estado de avance a Concejales.

7.12.-
Sr. Alcalde otorga la palabra en varios a Concejal Yáñez.

7.13.-
Concejal Yáñez  hace una reflexión diciendo que le molesta mucho en la forma peyorativa que Alcalde se dirige a Concejales faltándoles el respeto casi en todos los Concejos y lo que ellos hacen evidentemente es responder. No es que ellos vengan preparados para armar debates o discutir, sino que simplemente en la forma que responde Alcalde. Está de acuerdo en que Alcalde escucha y que a veces él interrumpe, pero lo hace porque no se puede quedar callado ante eso y lo que le quedaría al Concejo es decir: Sabe que Alcalde, perfecto, dejémoslo hasta ahí y a lo mejor es la forma en que Alcalde no se da cuenta y reacciona así.

Alcalde expresa que no se quiere ni mover para no dar una impresión que no es tal.

Recuerda la vez pasada que Alcalde se molestó mucho cuando participó acá Hugo Reinoso sin ni siquiera estarlo mirando en la forma que también lo dijo Alcalde que supuestamente estaba haciendo morisquetas , se burlaba, se reía y es exactamente lo mismo que hace Alcalde y por eso él reacciona así.

Alcalde dice si le permite la sugerencia de colocar una cámara 

Concejal Yáñez dice que lo único que le pide a Alcalde es que los trate con un poco de respeto o se tendrá que venir con el hacha de guerra a cada sesión.

Alcalde insiste en lo de la cámara.

Concejal Yáñez manifiesta que siempre y cuando se utilice bien, él no tendría ningún problema.
Alcalde dice que recoge el guante y propone lo de la cámara.
Concejal Yáñez señala que no es el ánimo de venir al Concejo y que en cada Concejo terminen ofuscados o enemistados, porque las cosas se terminan al salir y se vuelve al próximo con buen ánimo y si las cosas siguen así no sabe hasta dónde van a llegar. Pide y exige respeto y pide a Colegas que actúen como cuerpo colegiado, que cuando uno proponga sea respaldado y aquí las órdenes se cumplen, no se discuten, menos de parte de los funcionarios. Cree que lo anterior los ha llevado a cometer errores que no han sido fuertes y capaces de requerir y que se les presente el próximo Concejo, sin perjuicio que alguien les diga que están haciendo otros trabajos y que no será posible para el próximo Concejo pero sí para el subsiguiente. Se entenderá. Se han pedido muchos informes y si se revisa las actas siguen cosas pendientes y ha sido la tónica de todo este Concejo. De repente – dice él- es mejor que Alcalde los llame para la casa y que aprueben la modificación presupuestaria sin necesidad de venir al Concejo a la Municipalidad.

Alcalde insiste en que se podría instalar una cámara para que vean los gestos que hace el Alcalde y los que hacen los Concejales o la forma en que se expresan. 

Concejala Yáñez señala que Alcalde debe revisar su actuación.

Alcalde dice que debe hacerse mutuamente lo anterior.

Concejal Yáñez responde que Alcalde es el que dirige.

Alcalde expresa que Concejal Yáñez debe revisar cómo responde, cómo se expresa. Entiende que es discusión de Concejo y que no es nada personal contra él. Al instalar la cámara cada uno verá su comportamiento, puede tomarse ese acuerdo en otra ocasión.

Terminado los varios de Concejal Yáñez, Sr. Alcalde otorga la palabra a Concejal Díaz.
7.14.-
 Concejal Díaz primero da una información referente a la pérdida de su notebook Municipal el que fue sustraído desde su oficina Municipal en la que atiende público. También le fue robado el celular Municipal antiguo con el cargador y que debía devolver. Hizo la denuncia correspondiente, se hicieron los procedimientos.
Concejala propone un sistema de seguridad que funciones y que resguarde realmente los bienes municipales.

Concejal Díaz señala que entiende que si hay que pagarlo, lo hará, pero deja claro que se perdió dentro del recinto Municipal.

7.15.-
Concejal Díaz  consulta qué se puede hacer con la Sra. de Maitén Largo respecto a la construcción de la sede de la Junta de Vecinos ya que el terreno en que se pensaba construirla pertenece a un particular. El comodato se vence el 28 de septiembre y el dueño del terreno ahora lo vende. Se requiere ese terreno y hay que buscarle la solución.
Terminados los varios de Concejal Díaz, Sr. Alcalde otorga la palabra a Concejala Ardiles.
7.16.-
Concejala Ardiles solicita que se haga llegar las felicitaciones a Escuela Luis Cruz Martínez por la organización del acto del 18 de septiembre.

A continuación Sr. Alcalde otorga la palabra a Sr. Director de Educación, Sr. Modesto Escobar quien hace referencia al día de los Asistentes de la Educación y al día del Profesor.

Terminados los temas varios, Sr. Alcalde finaliza la sesión a las 19:45 horas.




ROSA TORDECILLA CADIU




        Secretaria Municipal

